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PaaTEOFICIlL.

Gaceta del 3 de Noviembre J^1882

PBESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q* ^- g-)’ y ^- ^' R« Í^a Serení
sima Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. BR.las infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gaceta del 3 de Octubre de 1882,

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: La reiría 1 4 de la órden 
de 4.® de Abril de ISTO exige que 
los Maeslros de las Escuelas públi
cas cuando soliciten oirás por con
curso presenten certificación de bue
na conducta, expedida por la Auto
ridad local del punto de su resi
dencia;

Y considerando que dichos Maes
tros, como funcionarios públicos so
metidos á la inspección de sus supe
riores jerárquicos, debe suponerse 
que observan buena conducta mién- j 
tras no aparezca determinación al- 1 
gana desfavorable para los mismos:

Gonsiderando que si alguu Alcal
de se negara ó pusiera dificultades 
para autorizar las certificaciones de 
buena conducta solicitadas por Maes
tros en ejercicio, sólo podría tener 
por objeto molestar indebidamente 
f^ los que la pretendieran, porque 
siendo aquellos, por razón de su car
go, Presidentes de las Juntas locales 
de primera enseñanza, obrarían sin

1 fundamento razonable y reconoce- 
j rian implícilamenle que habian des

cuidado el cumplimiento de sus obli- 
■ gaciones, puesto que en el caso de 
■ constarles que los mencionados fun- 
i cionarios no observaban buena con 
1 duela, debieran haber dado cuenta 
’ de elioá la referida Junta de su pre- 
1 sidencia para que ésta hubiera pro- 
' cedido á lo que fuera oportuno;
1 Y considerando que por la Real 

órden de IT de Diciembre de 1879 
j y órden de esa Dirección de 19 de 
1 Mayo de 1880 está dispuesto que en

las hojas de servicio de los Maestros ■ 
i se hagan constar lodos los antece- 1 
, denles favorables y desfavorables de 
! su carrera; !

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar que los Maestros y 

j Maestras de Escuelas públicas en 
■ ejercicio no tienen necesidad de pre- 
! sentar certificación de buena con- • 

duela cuando soliciten otras, va sea ' 
por oposición, ya por concurso, de t 
traslado ó ascenso. ¡

j De Real órden lo digo á V. Lpara j 
1 su conocimiento y demás efectos. 
Í Dios guarde á V. I. muchos años. ' 
1 Madrid 17 de Üclubre de 1882.— ¡ 
1 Albareda.—Sr. Director general de • 
1 Instrucción pública. j

LEY DE ENJUICIAMIENTO , !

(Continuación J

Art. 373. Si se originare alguna 
duda sobre la identidad del proce- ! 
sado, se procurará acreditar ésta por 
cuantos medios fueren conducentes 
al objeto. |

Art. 374. El Juez hará constar, i 
con la minuciosidad posible, las señas ' 
personales del procesado, á fin de í 
que la diligencia pueda servir de ¡ 
prueba de suidentidad. í

Arl. 378;‘i Para acreditar la edad ¡ 
del procésadó, y comprobar la iden

tidad de su persona, se traerá al su
mario certificación de su inscripción 
de nacimiento en el Registro civil ó 
de su partida de bautismo, si no 
estuviere inscrito en el Registro.

En todo caso, cuando no fuere 
posible averiguar el Registro civil ó 
parroquia en que deba constar el 
nacimiento ó el bautismo del proce
sado, ó no existiesen su inscripción 
y partida; y cuando por manifestar 
el procesado haber nacido en punto 
lejano hubiere necesidad de emplear 
mucho tiempo en traer á la causa la 
certificación oportuna, no se deten
drá el sumario, y se suplirá el do
cumento del artículo anterior por 
informe que acerca de la edad del 
procesado, y prévio su exáraen fí
sico dieren los Médicos forenses ó 
los nombrados por el Juez.

Arl. 376. Cuando no ofreciere 
duda la identidad del procesado, y 
conocidamente tuviese la edad que 
el Código penal requiere para po
derle exigir la responsabilidad cri
minal en toda su extension, podrá 
prescindirse de la justificación ex
presada en el artículo anterior, si su 
práctica ofreciese alguna dificultad 
ú ocasionase dilaciones extraordi
narias.

En las actuaciones sucesivas y 
durante el juicio, el firocesado será 
designado con el nombre con que 
fuere conocido ó con el que él mismo 
dijere tener.

Art. 377. Si el Juez instructor 
lo conceptuase conveniente, podrá 
pedir informes sobre la moralidad 
del procesado á los Alcaldes de ba
rrio ó á los correspondientes funcio
narios de policía del pueblo ó pue 
blos en que hubiese residido.

Estos informes serán fundados, y 
si no fuere posible fundarlos, se 
manifestará la causa que lo impi
diere.

Los que los dieren no contraerán 
responsabilidad alguna sino en caso 
de malicia probada.

Art. 378. Podrá además el Juez 
recibir declaración acerca de la con
ducta del procesado á todas las per
sonas que por el conocimiento que 
tuvieren de éste puedan ilustrarle 
sobre ello.

Art. 379. Se traerán á la causa 
los antecedentes penales del proce
sado, pidiendo los anteriores á la 
creación del Registro central de pe
nados de 2 de Octubre de 1878 á 
los Juzgados donde se presuma que 
puedan en su caso constar, y los 
posteriores exclusivamente al Minis
terio de Gracia y Justicia.

El Jefe del Registro en el Ministe
rio está obligado á dar los antece- 
dente.s que se le reclamen ó certifi
cación negativa en su caso en el 
improrogable término de 1res dias.á 
contar desde aquel en que se reciba 
la petición, justificando, si así no lo 
hiciere, la causa legítima que lo hu
biese impedido.

En los Juzgados se atenderá tam
bien preferentemenle al cumpli
miento de este servicio, debiendo ser 
corregidos disciplinariamente los fun
cionarios que lo posterguen.

Arl. 380. Si el procesado fuere 
mayor de nueve años y menor de 13. 
el Juez recibirá información acerca 
del criterio del mismo, y especial- 
menle de su actitud para apreciar la 
criminalidad del hecho que hubiese 
dado motivo á la causa.

En esta información serán oidas 
las personas que puedan deponer 
con acierto por sus circunstancias 
personales y por las relaciones que 
hayan tenido con el procesado ántes 
y despues de haberse ejecutado el 
hecho. En su defecto se nombrarán 
dos Profesores de instrucción pri
maria para que en union del Médico 
forense ó del que haga sus veces 
examinen al procesado y emitan su 
dielámen.

Art. 381. Si el Juez advirtiere 
en el procesado indicios de enajena
ción mental, le someterá inmedia-
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lamente á la observación de los 
médicos forenses en el estableci
miento en que estuviese preso, ó en 
otro público si fuere más á propósi
to ó estuviese en libertad.

Los Médicos darán en tal caso su 
informe del modo expresado en el 
cap. VII de ese título.

Arl. 382. Sin peijuicio de lo 
dispuesto en el artículo anterior, el 
Juez recibirá información acerca de 
la enajenación mental del procesa
do en la forma prevenida en el artí
culo 380.

Art. 383. Si la demencia sobre
viniera despues de cometido el de

dito, concluso que sea el sumario se 
mandará archivar la causa por él 
Tribunal competente hasta que el 
procesado recobre la salud, dispo
niéndose además respecto de éste lo 
que el Código penal prescribe para 
los que ejecutan el hecho en estado 
de demencia.

Si hubiese algún otro procesado 
por razón del mismo delito que no 
se encontrase en el caso del anterior, 
continuará la causa solamente en 
cuanto al mismo.

Art. 384. Desde que resultare 
del sumario algún indicio racional 
de criminalidad contra delermitoada 
persona, se dictará auto declarán
dola procesada y mandando que se 
entiendan con ella las diligencias en 
la forma y del modo dispuesto en 
este título y en los demás de esta 
ley.

(Se continuará.)

Gaceta del 1.° de Noviembre de 1882.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Emilia y Amparo Pastrana pidiendo 
que se indulte à su padre D. Benito 
Pastrana y Gancedo de la pena de 
13 meses de prisión correccional que 
el Tribunal Supremo le impuso en 
causa sobre falsedad por impruden
cia temeraria.

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta ántes y 
despues de delinquir; que él mismo 
denunció el hecho: del cual no re
sultó perjuicio para nadie, y que 
tiene 75 años de edad:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros.

Vengo en indultar ú D. Benito 
Pastrana y Gancedo del resto de la 
pena de 13 meses de prisión co
rreccional y accesorias que le fueron 
impuestas en la causa de que va 
hecho mérito.

; Dado en Palacio á treinta de Oc- i 
’ tubre de mil ochocientos ochenta , 
■ y dos.—ALFONSO.—El Ministro de 
; Gracia y Justicia, Manuel Alonso ¡ 
; Martínez. ,

j fiOBURSO CIVIL DE LA PROVIRCIA.

1 Circular ndm 289. i 1
; En el Juzgado municipal de 
¡ la villa de Simancas, se halla 
i depositado un billete del Banco 
! de España de la cantidad de cien 
¡ pesetas, encontrado en el tér- 

mino de dicha villa por una ven- ■ 
1 diroiadora vecina de Bamba. 1 
j Lo que se hace público por ' 
i medio de este periódico, para 
! que la persona ó personas que se 
¡ crean con derecho al menciona- 
i do billete, pasen á hacer la opor- 
i tuna reclamación. i 
i Valladolid 17 de Octubre de 
i 1882.—El Gobernador, Andrés ' 
i Gazquez y Doral. 1

1 Num. 355.-
’ i 

ADMINISTRACION । 
DE 

PROPIEDADES É IMPUESTOS | 
DELA i 

PROVINCIA DE VALLADOLID. ’

Impuesto equivalente á los supri- i
1 midos de sal. \

En cumplimiento de lo dispuesto ' 
por el Sr. Delegado de Hacienda en ' 
esta provincia en circular de 18 de : 
Julio último, han formado los Ayun- ' 
tamientos de los pueblos que á con
tinuación se expresan, padrones adi- j 
cionales de los contribuyentes al im- j 
puesto equivalente á los de sal que ' 
omitieron ó consideraron con menor j 
cuota de las que les correspondía en 1 
los que formaron para el 2.° semestre | 
del año económico de 1881 -82.

Aprobados dichos padrones por 
esta Administracioií, be acordado se 
proceda á su cobro en los mismos 
dias y horas en que se verifique la 
recaudación de las contribuciones 
directas ó igual impuesto, corres
pondiente al 2.° trimestre de este 
año; cuyo anuncio aparece inserto 
en el Bolebin o/ícial núm. 100 de 28 
de Octubre último.

Valladolid 1.^ de Noviembre de 
1882.—El Administrador de Propie
dades é Impuestos, Jacinto Puidullés.

Alcazarén.
Almaraz.
Bahabón.
Barcial de la Loma. 
Bobadilla del Campo.

Bocigas.
Boecillo. ■
Campaspero.
Canillas.
Castrillo de Duero.
Castromonte.
Castroponce.
Castroverde.
Cigales.
Ciguñuela.
Cojeces de Iscar 
Cojeces del Monte. 
Corrales de Duero.
Curiel.
Esguevillas. '
Gaton.
Manzanillo.
Medina Sel Campo, 
Melgar de Ahajo. 
Mucientes.
Olmos de Esgueva.
Palacios de Campos.
Pedraja de Portillo.
Peñafiel.
Piñel de Arriba.
Quintanilla de Abajo.
Quintanilla del Molar. 
Quintanilla de Trigueros. 
Pienedo.
Roales.
Rodilana.
Roturas.
Rubí de Bracamonte.
San Cebrián de Mazote.
San Martin de Valvení.
San Migue! del Arroyo.
San Pedro de Latarce.
San Roman de la Hornija.
San Salvador.
Santervás.
Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa.
Torrescárcela.
Tudela de Duero.
Valdearcos.
Valdenebro.
Valdunquillo.
Valverde.
Velliza. .

. Villafrades.
Villafuerte.
Villagarcía de Campos.
Villagomez.
Villalba del Alcor.

, Villanubla.
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de la Condesa.
Zaralao,

LñJ|Ffi

Num. 354.

ADMINISTRACION
DE 

PROPIEDADES É IMPUESTOS
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CyOiisumos.

CIRCULAR.

El día 5 de Noviembre próximo, 
vence el segundo trimestre del co- 
rriente año económico f)or el im
puesto de consumos y dentro de di
cho mes debe quedar ingresada en 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provin da la cantidad que respecti- 
vaipente ha correspondido á los 
Ayuntamienutos de la misma por 
sus encabezamientos.

Al recordáiselo pormsdio de este 
aviso cumplo un deber advirtién- 
doles que tendré un pesar si por 
falta de cumplimiento de este servi
cio me viera en la precision de pro
poner al Señor Delegado de Hacien
da los medios correctivos ¿i que ha
ya lugar con arreglo á instrucción.

Valladolid 31 de Octubrede 1882. 
—El Administrador, Jacinto Pui- 
dullés.

NuM. 358.

ÚELEGACÍGN DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

1 «Con esta fecha digo al Delegado 
Íde Hacienda en la provincia de 

Cádiz, lo que sigue:
j La Dirección General de Rentas 
i Estancadas me dice lo que sigue: 
| «En vista de la comunicación 
j dirigida á este Centro directivo por 
t la Administración de Contribuciones 
5 y Rentas de esa provincia dando 
i cuenta de la consulta formulada por 
5 el Inspector especial del Timbre don

Rafael Gonzalez, relativa á la signi- 
ï ficacion de la palabra Hotel para los 
j efectos del número 14, artículo 31 
' de la ley provisional del Timbre del 
5 Estado de 31 de Diciembre último: 
í y Considerando que si bien en dicha 
• disposición, por la que se obliga a 
5 los dueños, administradores ó en- 
S cargados de hoteles y fondas á usar 
! el timbre móvil de 10 céntimos en 
j los asientos de los libros ó registres 
' de viajeros y en las papeletas de 

aviso de los mismos que se exijan 
por las oficinas de policía, no se 
determinan Ias condiciones de aque- 

i líos establecimientos para los efectos 
' de que se trata, debe tenerse pre" 
” sente que si el nombre de hotel ^
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fonda fuera un requisito indispen
sable para exigir el cumplimiento 
del referido precepto podrian los 
interesados eludirle fácilmente con 
solo dar dislinta denominación á sus 
establecimientos; esta Dirección ge
neral, ea uso de la facultad que le 
concede el artículo 409 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
del Timbre, ha acordado declarar 
que los efectos del número 44, artí
culo 34 de la referida ley, son apli
cables no solo á los hotoles y fondas 
que figuren inscritos con este nom 
bre, sino á las casas de huéspedes, 
posadas y demás establecimientos 
de esta clase que según las disposi
ciones de policía vengan obligados 
á llevar libros ó registros de viaje
ros y á dar aviso de los mismos á 
las oficinas del ramo. Lo digo á 
V. S. para su cumplimiento, y á fin 
de que se sirva dar á esta resolución 
la debida publicidad.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este Boletín oficial para conoci
miento de los interesados en su 
cumplimiento.

Valladolid 2 de Noviembre de 
1882.—El Delegado de Hacienda, 
Angel González de la .Peña.

NuM. 353.

Don Santos Gonzalez Garrido, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y sit partido.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á los segadores que 
en el verano último, Clemente Már- 
cos, Francisco Perez y Ciriaco Rico 
vecinos de Benafarces, cuyos indiví 
dúos son del valle de Vidriales, el 
mayoral se llama Pedro, alto, delgado 
de cara, de cincuenta y ocho á sesen- 
taaños de edad,viste caizon,,una de 
las rapazas se llama Antonia, la ter
cer hoy Juan componiéndose la cua- ! 
drilia de siete hombres y dos muje- 1 
res, á fin de que dentro del término j 
de diez dias á coutar desde la inser- ¡ 
cion del presente en ia Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juzga
do con objeto de declarar en la cau- 
>sa criminal que me hallo siguiendo 1 
con motivo de haber segado y lleva - 
do á su era el Clemente Márcos, va
liéndose de su cuadrilla los frutos 
pendientes en cinco surcos de una 
tierra que al pago de la Garre la 
Mota correspondía en propiedad á 
Ignacio Moreno Ortiz, vecino del 
expresado Benafarces, el veintidós 
de Julio último, bajo apercibimiento 
de que de no presentarse los parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades de la 
nación se sirvan dar las órdenes 
Oportunas á fin de que tenga efecto 
la comparecencia en este Juzgado 
de referidos sugetos.

Dado en la Mota del Marqués á 
veintitrés de Octubre de mil ocho 
cientos ochenta y dos.—Santos Gon
zalez Garrido.—Ante mí. Licenciado 
Andrés Fernandez.

JÚZGIÍIO MLIICIPAL OH OISTIUTO DE U AUDIENCIA.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.^ decena 
del mes de Octubre de 1882.

JUZGAD» MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.® decena 

del mes de Octubre de 1882, clasificadas por sexo y estado civil 
de los fallecidos.

G) Enestediaapareeela inscripción de un varón cuyo estado’se ignora.
Valladolid 1.® de Noviembre de 1882.—El Juez municipal, Manuel 

ViUazan Pulgar.
---- ---- ______________

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

general.

VARONES. HEMBRAS.

Solterot. Catadot. Kiudot. Solíerat. Catadas Kiudat. WT^L

21 2 I o GK 2 1 3 722 3 J» 3 2 1 3 6
23 3 1 » 4 1 1 » 2 6
24 1 9 1 9 9 » 9 1
25 » 9 10 2 A 2 2
26 I JO » 1 1 1 » 2 3
27 ‘ 4 9 4 4 9 • 4 8
28 1 » 9 1 9 1 A 1 2
29 4 9 9 4 * JO 1 1
30 4 J» 9 1 1 1 9 2 3
31 0 JO 9 9 1 JO 9 1 1

Total.... 20 2 0 23 4 3 21 44

Num. 356.

À Icaldia constitucional de 
Valladolid.

GoraOj^apesar de haberse anuncia
do en el Boletín oficial de la provin
cia núm. 89, correspondiente al 45 
de Octubre último el hallazgo de 
una caballería menor extraviada, 
que está en depósito en el parque 
dé policía del Exemo. Ayuntamien
to, no se haya reclamado por per
sona alguna, se vuelve á anunciar 
al público, con objeto de que llegue

á conocimiento de su dueño y se 
presente en el término de ocho dias 
ante esta Alcaldía, la que justifican
do perlenecerle, dispondrá le sea 
entregada, prévio pago de todos los 
gastos que haya ocasionado; advir
tiendo, que trascurrido que sea di
cho plazo, se venderá en pública 
licitación que tendrá lugar á las 
doce de la mañana del 47 del actual 
en la Secretaría de esta Alcaldía, 
bajo el tipo de cuarenta pesetas en 
que ha sido tasada por el veterina 
rio de 4.^ clase y vecino de esta ciu
dad D. Saturnino del Vaile.

5
Valladolid 2 de Noviembre de 

4 882.—El Alcalde, Ramon Maria 
P. Garrasco.

Señas de la caballería.

Una borrica cárdena, de nueve á 
diez años de edad y cinco v media 
cuartas de alzada.

NoM. 352.

Ayuntamtenfo constitucional de 
Cogeces del Monte.

P.''óximo á terminar el contrato 
que este Ayuntamiento tiene con el 
facultivo titular de medicina y ciru- 
jía, se anuncia vacante dicha plaza, 
con el sueldo anual de 500 pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos, 
por la asistencia á setenta familias 
pobres.

Los aspirantes deberán presen
tar sus solicitudes documentadas, 
en la Secretaría de este Municipio, 
dentro del término de quince dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia; en cuyos documen
tos justificarán llevar por lo menos 
cuatro años ejerciendo la facultad.

Gogeces del Monte 28 de Octubre 
de 4882.—El Alcalde, Francisco 
Arranz.—El Secretario, Julián Gar
ba jo.

NuM. 381.

Alcaldía constitucional de 
Padilla de Duero.

Vacante la plaza deMédico-Giru- 
jano titular de esta villa por renun
cia del que la servía, el Ayunta
miento, y Junta municipal ha teni
do á bien acordar en sesión extra
ordinaria de hoy, se anuncie por 
término de quince dias contados 
desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia. La do
tación anual de la plaza espresada, 
consiste en 500 pesetas las cuales 
serán satisfechas por trimestres de 
los fondos municipales por la asis
tencia de seis familias pobres, pu
diendo lomar las igualas con los ve
cinos que próximamente ascenderán 
á 90 habiéndose pagado hasta la fe
cha 50 reales cada uno.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes documenta
das en forma á esta Alcaldía dentro 
del término señalado.

Padilla de Duero 30 de Octubre 
de 1882.—El Alcaide. Melitón de 
Aza.
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4
Cuadro de asignaturas, Profesores, dias, horas de clase y libros de texto que han de regir para el curso de 

1882 á i883 en el Colegio de segunda enseñanza de San Ildefonso de esta Capital.

DBSK9CBBI

ASIGNATURAS. PROFESORES. DÍAS. HORAS. LIBROS DE TEXTO.

Latin y castellano primer curso. .

Latin y castellano segundo curso,.

Geografía..........................................
Historia de España..........................
Retórica y‘Poética...........................
Historia Universal. ....’.

Lengua viva primer curso, . . .
Aritmética y Algebra.. . . . .

Geometría y Trigonometría. . . .
Psicología, Lógica y Etica.. . .

Física y Química..............................
Historia Natural. ......
Fisiología é Higiene.......................
Agricultura.................................. .....

Lic. D. Laureano Mulero.. .

El mismo.............................

Dr. D. Genaro Salamanqués, 
El mismo. ......

Lic, D. Laureano Mulero.. .
Dr. D. Genaro Salamanqués.

Lic. D. Emilio Chace!.. . .

.El mismo. . '.....................
Dr. D. Genaro Salamanqués

Dr. D. Victoriano Canseco. .
El mismo. ......

Lic. D. Antonio de la Mora. .
El mismo..............................

Diaria.

id.

Lunes, Miércoles y Viernes.
Martes, Jueves y Sábados- 

Diaria.
Lunes, Miércoles y Viernes.

»
Diaria.

Id.
Id.

Lunes, Miércoles y Viernes. 
Martes, Jueves y Sábados.

De tía 10 y media

De lOy media á 12.

De 3 á 4 y media, 
De 3 á 4 y media. 
De 3 á 4 y media. 
De 8 á 9 y media.

»
De 10 y media á 12.

De 9 á 10 y media. 
De 11 á 12 y media.

De 10 á 11 y media, 
De 11 y median 1.
De 3 y media á 5. 
De 8 á 9 y media.

.Santamaría, Macías y Fernandez 
de Velasco,

Santamaría, Polo y curso práctico 
de Raimundo Miguel,

Ibo Alfaro,
Orodea.
Casado.
Apuntes didácticos para el estudio 

de la Historia universal.

Iturralde y Tablas de Logaritmos 
de Vázquez Lucipo

Cavilan.
Programa razonado y lecciones de 

Sieiro.
Lopez Gómez.
Perez Minguez.
Perez Minguez.
Galo Benito.

Valladolid 3o de Setiembre de 1882.—El Director, Genaro Salamanqués Lopez.—El Secretario, Laureano 
Mulero.

Cuadro de las Asignaturas que se explican en este Colegio del Evangelista de la Nava del Rey con expresión 
de sus respectivos Profesores, dias, horas etc.

ASIGNATURAS. DIAS. HORAS. PROFESORES. TITULOS LITERARIOS.

Primer año de Latin y castellano. .

Segundo año de idem......................
Retórica y Poética.. . . . . . 
Geografía general. ......................  
Historia Universal...........................  
Historia de España.........................

Aritmética y Algebra......................

Geometría y Trigonometría.. . . 
Física y Química. ..........................

Historia Natural..............................
Fisiología é Higiene.^. . . . ; 
Psicología Lógica y Ética. . . . 
Agricultura elemental. . . . .

Diaria.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

. Id.
Id.
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8 y media á 10.

10 á 11 y media.
10 á 11 y media, 

llál.
3 á 4 y media.
3 á 4 y media.

8 y media á 10.

10 á ll y media.
10 á 11 y media.

3 á 4 y media
11 y media á 1,
8 y media á 10.
8 y media á 10,
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D. José Martin Perez

El mismo.
D. Jorge Crespo y'Saez.

El mismo.
El mismo,

D. José Martin Perez.

D. José Gómez González.

Eladio Rodríguez.
José Gómez Gonzalez.

Eladio Rodríguez.
El mismo.

D. Jorge Crespo y Saez.
Eladio Rodríguez.
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Licenciado en Filosofía y Derecho 
civil y canónico.

Idem.
Licenciado en Filosófía y Letras.
Idem.
Idem.
Licenciado en Filosofía y Letras y 

en Derecho civil.
Licenciado en Ciencias y Teología 

y Preceptor de Latinidad.
Licenciado en Ciencias,
Licenciado en Ciencias y Teología 

y Preceptor.
Licenciado en Ciencias.
Idem
Licenciado en Filosofía y Letras.
Licenciado en Ciencias.
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Nava del Rey 3o de Setiembre de 1882.—V.^ B.®, El Director, Lic. José Gómez González__ El Secretario, 
Lic. Eladio Rodriguez y Rodríguez.

OBMaOS PÁRTICDLARES.

ARRENDAMIENTO DE PASTOS.

Los del monte «Cortas de Blas» 
término de Villalba del Alcor, para 
1,600 á 2,000 reses lanares.

Para el ajuste y condiciones, ca
lle del 20 de Febrero fábrica de 
sombreros y Angustias 68, segundo, 
derecha.

i los iyuDlannenlos.
En la imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem Sanitarios,

Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
dei pósito, etc., etc.

Papeletas de aprenio de L” y 
2.“ grado. Talones de Consumos. 
Iden de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.® y 2.°, 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
plétas. "

Pinar de Valvadiero.

Corta de Pinos.

El Domingo cinco de Noviembre 
próximo á mediodía se celebrará 
en el pueblo de Valviadero la su
basta para la corta de 486 pinos 
marcados en el pinar que radica 
en su término con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en casa de su dueño en el 

1 referido pueblo.

Imprenta, de L. Garrid©.
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